
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01500-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación actualizada del crédito presentada 

por la parte demandante, con corte al 8 de junio de 2021. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01493-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 16 de mayo de 2022. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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13-SEPTIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01550-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 8 de junio de 2022. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01755-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 13 de junio de 2022. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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anotación en ESTADO No. 118 de fecha 

13-SEPTIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01458-00 
 

Mediante providencia de fecha 12 de octubre de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. – AECSA - contra José Alberto Villera Vergara, por las 

sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de José Alberto 

Villera Vergara, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $420.000,oo. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01847-00 

 

Mediante providencia de fecha 26 de enero de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa Multiactiva de los 

Trabajadores de la Educación de Cundinamarca y el Distrito Capital - 

Cootradecun contra Miguel Ángel González Rodríguez y Mery Carolina 

González Buitrago por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

Los demandados se notificaron conforme lo preceptuado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de 

ley propusieran medio exceptivo alguno o acreditaran el pago de la 

obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Miguel Ángel González 

Rodríguez y Mery Carolina González Buitrago, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  



 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a los ejecutados. Señálese como agencias 

en derecho $540.800. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00049-00 

 

Mediante providencia de fecha 2 de febrero de 2022, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa Empresarial 

de Ahorro y Crédito Coovitel contra Anderson Zabaleta González por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Anderson Zabaleta 

González, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $456.400. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00111-00 

 

Mediante providencia de fecha 28 de febrero de 2022, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Banco Finandina S.A. 

contra Gustavo Alexis Díaz Castillo por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en el numeral 5 del 

artículo 291 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de 

ley propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Gustavo Alexis Díaz 

Castillo, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.878.300. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00627-00 

 

Mediante providencia de fecha 9 de junio de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. - AECSA contra Carlos Tous Mosquera por las sumas de 

dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Carlos Tous 

Mosquera, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.056.100. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00670-00 

 

Mediante providencia de fecha 22 de junio de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. - AECSA contra Álvaro Javier Bueno Rodríguez por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Álvaro Javier Bueno 

Rodríguez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.921.312. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01066-00 
 

Auxíliese la comisión conferida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Bogotá, D.C., en consecuencia, se dispone: 

 

Fijar el 18 de noviembre de 2022, hora: 8:00 a.m., para llevar a cabo la 

diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 50C-179010 ubicado en la Diagonal 83 C No. 86 A - 77 

(Dirección catastral), en la ciudad de Bogotá. 

 

Secretaría libre comunicación con destino a la Estación de Policía de la 

localidad correspondiente, para que, realice el acompañamiento en la 

fecha indicada. Tramítese por el interesado y acredítese su 

diligenciamiento con mínimo ocho días de anterioridad a la fecha 

programado.  

 

Desígnese como secuestre a quien aparece en acta anexa y que forma 

parte integral de este auto. Comuníquesele por secretaría.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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13-SEPTIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00987-00 

 

En atención a lo manifestado por la parte demandante, revisado el asunto se 

advierte que se incurrió en error al emitir el mandamiento de pago, por cuanto 

en el numeral 2 se registró mal el número del pagaré y en el numeral 3 se 

incluyó una fecha de vencimiento equivocada.  

 

Siendo lo anterior así, al amparo del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige la providencia que en el asunto se dictó el 25 de agosto 

de 2022, mediante la cual se profirió el mandamiento de pago deprecado, así:  

 

“2. Carlos Herbedt Salas Albarrán:  

 

1. $11.909.995, por concepto de capital contenido en el Pagaré No. 

2733788 aportado como base de la acción. 

 

3. Yolanda Marinela Patricia Salas Machado: 

 
5. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 26 de julio de 2022 hasta que se haga efectivo el pago”. 

 

En lo demás el auto permanece indemne.  Notifíquese esta decisión, junto 

con el auto corregido, en la forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01054-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese poder debidamente otorgado, que cumpla las exigencias del 

artículo 74 ibídem, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, que la faculte 

para promover esta acción, obsérvese que el link aportado no permite 

visualizarlo. 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01059-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese poder debidamente otorgado, que cumpla las exigencias del 

artículo 74 ibídem, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, que la faculte 

para promover esta acción, obsérvese que el link aportado no permite 

visualizarlo. 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01060-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese poder debidamente otorgado, que cumpla las exigencias del 

artículo 74 ibídem, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, que la faculte 

para promover esta acción, obsérvese que el link aportado no permite 

visualizarlo. 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01061-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese poder debidamente otorgado, que cumpla las exigencias del 

artículo 74 ibídem, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, que la faculte 

para promover esta acción, obsérvese que el link aportado no permite 

visualizarlo. 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01064-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Infórmese la dirección física que para efectos de notificaciones del 

demandado deberá tenerse en cuenta (numeral 10º y parágrafo primero 

del artículo 82 del C.G.P.). 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01065-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de Banco Davivienda S.A. (artículo 663 Código de 

Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01042-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra 

Wilfrido Gómez Cabarcas por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $25.936.354, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

2292528 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su gerente 

jurídico, abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01043-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra 

Héctor Eduardo Canasto Rodríguez por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $20.143.488, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

3218889 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su gerente 

jurídico, abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01044-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra Omar 

de Jesús Peláez Trujillo por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $11.847.433, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

3288213 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su gerente 

jurídico, abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01045-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra Rosa 

Amparo Mora Anacona por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $25.579.174, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

3192671 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su gerente 

jurídico, abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01046-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra 

William Rincón Cuervo por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $9.370.040, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 2905280 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su gerente 

jurídico, abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01047-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra Luis 

Antonio Villota por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $21.155.851, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

3715447 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su gerente 

jurídico, abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01049-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra César 

Augusto Victoria Sánchez por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $26.026.267, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

2711183 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su gerente 

jurídico, abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01050-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra 

Edisson Edmundo Muñoz Montaño por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $25.078.550, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

3843317 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su gerente 

jurídico, abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01051-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra 

Edwin Eduardo Real González por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $13.350.012, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

2135069 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su gerente 

jurídico, abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01052-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra Jhon 

Alexander Calle Grisales por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $9.110.554, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 4053189 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su gerente 

jurídico, abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01053-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. como vocera del Patrimonio 

Autónomo FC Admantine NPL contra José Germán Sandoval Franco 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $15.605.208,31, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 19 de agosto de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01055-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra 

Walter Mario Rodríguez Zapata por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $10.456.000, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

0232358 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su gerente 

jurídico, abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01056-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra 

Yineth Natalia Galvis Vanegas por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $4.877.828, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 3175008 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su gerente 

jurídico, abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01058-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra 

Pedro Castaño Flórez por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $33.057.942, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

2993137 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su gerente 

jurídico, abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01062-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra 

Javier Sánchez Ramírez por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $18.642.541, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

0944923 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su gerente 

jurídico, abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01063-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra Jorge 

Luis Gamboa por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $6.754.301, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 0682971 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su gerente 

jurídico, abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01067-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra Eddie 

Enrique Bobadilla Guzmán por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.248.446, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 3110203 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su gerente 

jurídico, abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01500-00 

 

La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 

 

Sin embargo, se advierte que en ella se incurrió en error en tanto incluyó 

un valor de agencias en derecho diferente al ordenado en el auto que 

ordena seguir adelante con la ejecución, el cual corresponde, realmente, 

a $430.000 y como no hay más valores que incluir será este el monto por 

el que deba aprobarse.  

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla en la 

suma total de $430.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

10/05/2021 31/05/2021 22 25,83 25,83 25,83

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86

01/09/2021 09/09/2021 9 25,785 25,785 25,785

10/09/2021 10/09/2021 1 25,785 25,785 25,785

11/09/2021 29/09/2021 19 25,785 25,785 25,785

30/09/2021 30/09/2021 1 25,785 25,785 25,785

01/10/2021 18/10/2021 18 25,62 25,62 25,62

19/10/2021 19/10/2021 1 25,62 25,62 25,62

20/10/2021 31/10/2021 12 25,62 25,62 25,62

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905

01/12/2021 28/12/2021 28 26,19 26,19 26,19

Asunto Valor

Capital $ 14.491.903,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 14.491.903,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 2.127.161,62

Total a Pagar $ 16.619.064,62

- Abonos $ 1.055.757,00

Neto a Pagar $ 15.563.307,62

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000629682 $ 14.491.903,00 $ 14.491.903,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629355 $ 0,00 $ 14.491.903,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628374 $ 0,00 $ 14.491.903,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000630336 $ 0,00 $ 14.491.903,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 14.491.903,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 14.491.903,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 14.491.903,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 14.491.903,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 14.491.903,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 14.491.903,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 14.491.903,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000631316 $ 0,00 $ 14.491.903,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 14.491.903,00 $ 0,00 $ 0,00



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 200.756,39 $ 200.756,39 $ 0,00 $ 14.692.659,39

$ 273.616,63 $ 474.373,02 $ 0,00 $ 14.966.276,02

$ 282.296,60 $ 756.669,63 $ 0,00 $ 15.248.572,63

$ 283.177,61 $ 1.039.847,24 $ 0,00 $ 15.531.750,24

$ 81.999,72 $ 1.121.846,96 $ 0,00 $ 15.613.749,96

$ 9.111,08 $ 1.130.958,04 $ 549.999,00 $ 15.072.862,04

$ 173.110,52 $ 754.069,56 $ 0,00 $ 15.245.972,56

$ 9.111,08 $ 763.180,64 $ 357.879,00 $ 14.897.204,64

$ 163.060,76 $ 568.362,40 $ 0,00 $ 15.060.265,40

$ 9.058,93 $ 577.421,33 $ 147.879,00 $ 14.921.445,33

$ 108.707,17 $ 538.249,51 $ 0,00 $ 15.030.152,51

$ 274.468,91 $ 812.718,42 $ 0,00 $ 15.304.621,42

$ 258.686,21 $ 1.071.404,62 $ 0,00 $ 15.563.307,62



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

16/04/2021 30/04/2021 15 25,965 25,965 25,965

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77

01/08/2021 26/08/2021 26 25,86 25,86 25,86

27/08/2021 27/08/2021 1 25,86 25,86 25,86

28/08/2021 31/08/2021 4 25,86 25,86 25,86

01/09/2021 02/09/2021 2 25,785 25,785 25,785

03/09/2021 03/09/2021 1 25,785 25,785 25,785

04/09/2021 09/09/2021 6 25,785 25,785 25,785

10/09/2021 10/09/2021 1 25,785 25,785 25,785

11/09/2021 15/09/2021 5 25,785 25,785 25,785

16/09/2021 16/09/2021 1 25,785 25,785 25,785

17/09/2021 29/09/2021 13 25,785 25,785 25,785

30/09/2021 30/09/2021 1 25,785 25,785 25,785

01/10/2021 01/10/2021 1 25,62 25,62 25,62

02/10/2021 03/10/2021 2 25,62 25,62 25,62

04/10/2021 04/10/2021 1 25,62 25,62 25,62

05/10/2021 05/10/2021 1 25,62 25,62 25,62

06/10/2021 10/10/2021 5 25,62 25,62 25,62

11/10/2021 11/10/2021 1 25,62 25,62 25,62

12/10/2021 14/10/2021 3 25,62 25,62 25,62

15/10/2021 15/10/2021 1 25,62 25,62 25,62

16/10/2021 18/10/2021 3 25,62 25,62 25,62

19/10/2021 19/10/2021 1 25,62 25,62 25,62

20/10/2021 20/10/2021 1 25,62 25,62 25,62

21/10/2021 21/10/2021 1 25,62 25,62 25,62

22/10/2021 22/10/2021 1 25,62 25,62 25,62

23/10/2021 28/10/2021 6 25,62 25,62 25,62

29/10/2021 29/10/2021 1 25,62 25,62 25,62

30/10/2021 31/10/2021 2 25,62 25,62 25,62

01/11/2021 02/11/2021 2 25,905 25,905 25,905

03/11/2021 03/11/2021 1 25,905 25,905 25,905

04/11/2021 30/11/2021 27 25,905 25,905 25,905

01/12/2021 15/12/2021 15 26,19 26,19 26,19

16/12/2021 16/12/2021 1 26,19 26,19 26,19

17/12/2021 22/12/2021 6 26,19 26,19 26,19

23/12/2021 23/12/2021 1 26,19 26,19 26,19

24/12/2021 26/12/2021 3 26,19 26,19 26,19

27/12/2021 27/12/2021 1 26,19 26,19 26,19

28/12/2021 28/12/2021 1 26,19 26,19 26,19

Asunto Valor

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



Capital $ 9.512.256,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 9.512.256,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 1.540.407,42

Total a Pagar $ 11.052.663,42

- Abonos $ 306.553,00

Neto a Pagar $ 10.746.110,42

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000632622 $ 9.512.256,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629682 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629355 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628374 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000630336 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000630336 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000630336 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000631316 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000631316 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000631316 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 9.512.256,00 $ 0,00 $ 0,00





InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 90.264,89 $ 90.264,89 $ 0,00 $ 9.602.520,89

$ 185.680,59 $ 275.945,48 $ 0,00 $ 9.788.201,48

$ 179.597,63 $ 455.543,11 $ 0,00 $ 9.967.799,11

$ 185.295,03 $ 640.838,14 $ 0,00 $ 10.153.094,14

$ 155.893,74 $ 796.731,88 $ 0,00 $ 10.308.987,88

$ 5.995,91 $ 802.727,79 $ 10.964,00 $ 10.304.019,79

$ 23.983,65 $ 815.747,44 $ 0,00 $ 10.328.003,44

$ 11.960,74 $ 827.708,18 $ 0,00 $ 10.339.964,18

$ 5.980,37 $ 833.688,55 $ 19.608,00 $ 10.326.336,55

$ 35.882,21 $ 849.962,76 $ 0,00 $ 10.362.218,76

$ 5.980,37 $ 855.943,13 $ 1.443,00 $ 10.366.756,13

$ 29.901,84 $ 884.401,98 $ 0,00 $ 10.396.657,98

$ 5.980,37 $ 890.382,35 $ 9.291,00 $ 10.393.347,35

$ 77.744,80 $ 958.836,14 $ 0,00 $ 10.471.092,14

$ 5.980,37 $ 964.816,51 $ 17.290,00 $ 10.459.782,51

$ 5.946,14 $ 953.472,65 $ 2.000,00 $ 10.463.728,65

$ 11.892,28 $ 963.364,93 $ 0,00 $ 10.475.620,93

$ 5.946,14 $ 969.311,07 $ 15.000,00 $ 10.466.567,07

$ 5.946,14 $ 960.257,21 $ 533,00 $ 10.471.980,21

$ 29.730,70 $ 989.454,90 $ 0,00 $ 10.501.710,90

$ 5.946,14 $ 995.401,04 $ 5.000,00 $ 10.502.657,04

$ 17.838,42 $ 1.008.239,46 $ 0,00 $ 10.520.495,46

$ 5.946,14 $ 1.014.185,60 $ 1.921,00 $ 10.524.520,60

$ 17.838,42 $ 1.030.103,02 $ 0,00 $ 10.542.359,02

$ 5.946,14 $ 1.036.049,16 $ 2.403,00 $ 10.545.902,16

$ 5.946,14 $ 1.039.592,30 $ 15.000,00 $ 10.536.848,30

$ 5.946,14 $ 1.030.538,43 $ 0,00 $ 10.542.794,43

$ 5.946,14 $ 1.036.484,57 $ 19.461,00 $ 10.529.279,57

$ 35.676,84 $ 1.052.700,41 $ 0,00 $ 10.564.956,41

$ 5.946,14 $ 1.058.646,55 $ 2.599,00 $ 10.568.303,55

$ 11.892,28 $ 1.067.939,83 $ 0,00 $ 10.580.195,83

$ 12.010,47 $ 1.079.950,30 $ 0,00 $ 10.592.206,30

$ 6.005,24 $ 1.085.955,53 $ 174.000,00 $ 10.424.211,53

$ 162.141,35 $ 1.074.096,88 $ 0,00 $ 10.586.352,88

$ 90.962,97 $ 1.165.059,85 $ 0,00 $ 10.677.315,85

$ 6.064,20 $ 1.171.124,04 $ 875,00 $ 10.682.505,04

$ 36.385,19 $ 1.206.634,23 $ 0,00 $ 10.718.890,23

$ 6.064,20 $ 1.212.698,43 $ 4.165,00 $ 10.720.789,43

$ 18.192,59 $ 1.226.726,02 $ 0,00 $ 10.738.982,02

$ 6.064,20 $ 1.232.790,22 $ 5.000,00 $ 10.740.046,22

$ 6.064,20 $ 1.233.854,42 $ 0,00 $ 10.746.110,42



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

20/07/2021 31/07/2021 12 25,77 25,77 25,77

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905

01/12/2021 27/12/2021 27 26,19 26,19 26,19

Asunto Valor

Capital $ 3.184.423,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 3.184.423,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 323.131,29

Total a Pagar $ 3.507.554,29

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 3.507.554,29

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000628374 $ 3.184.423,00 $ 3.184.423,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000630336 $ 0,00 $ 3.184.423,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 3.184.423,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 3.184.423,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000631316 $ 0,00 $ 3.184.423,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 3.184.423,00 $ 0,00 $ 0,00



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 24.012,12 $ 24.012,12 $ 0,00 $ 3.208.435,12

$ 62.224,90 $ 86.237,03 $ 0,00 $ 3.270.660,03

$ 60.061,54 $ 146.298,57 $ 0,00 $ 3.330.721,57

$ 61.708,36 $ 208.006,92 $ 0,00 $ 3.392.429,92

$ 60.311,27 $ 268.318,20 $ 0,00 $ 3.452.741,20

$ 54.813,10 $ 323.131,29 $ 0,00 $ 3.507.554,29



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01327-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el demandante con corte 

al 28 de diciembre de 2021, se advierte que no se ajustan al mandamiento 

ejecutivo en razón a que se incluyen intereses remuneratorios y calculan 

los intereses moratorios desde una fecha diferente a la ordenada. 

 

En este orden de ideas, es menester modificarla, para ajustarla a la 

realidad de las condiciones de la ejecución y conforme los ejercicios 

realizados por el despacho que forman parte integral de esta decisión, 

cuyo resumen es el siguiente: 

 

Pagaré No. 1680103094: 

Capital $ 14.491.903,00 

Total Interés Mora $ 2.127.161,62 

Total a Pagar $ 16.619.064,62 

- Abonos $ 1.055.757,00 

Neto a Pagar $ 15.563.307,62 
 

Pagaré suscrito el 8 de mayo de 2017: 

Capital $ 9.512.256,00 
Total Interés Mora $ 1.540.407,42 
Total a Pagar $ 11.052.663,42 
- Abonos $ 306.553,00 
Neto a Pagar $ 10.746.110,42 

 

Pagaré suscrito el 20 de diciembre de 2018: 

Capital $ 3.184.423,00 
Total Interés Mora $ 323.131,29 
Total a Pagar $ 3.507.554,29 
- Abonos $ 0,00 
Neto a Pagar $ 3.507.554,29 



 

 

GRAN TOTAL: $29.816.972,33 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí 

arrojados no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se 

anunció, se modificará para impartir aprobación a la realizada por el 

despacho.  

 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación por la suma total de 

$29.816.972,33. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 118 de fecha 

13-SEPTIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: edb8de8c41d444f9705c3c4f10198bca66414e118287d5289f51c71376204f28

Documento generado en 12/09/2022 08:10:33 AM
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00893-00 

 

Deniégase la corrección solicitada por el extremo actor, frente al punto, 

recuérdese que, a voces del artículo 286 del Código General del Proceso 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida (…)”, sin embargo, de la revisión del expediente, no se 

advierte error o falencia alguna en la que haya incurrido el despacho y que 

pueda afectar el curso del proceso. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el título allegado como base de la 

acción para comprobar que el monto indicado en el auto de apremio ejecutivo 

corresponde plenamente a la suma incorporada el pagaré allegado como 

base del recaudo. 

 

Ahora, si bien en el líbelo introductor el apoderado de la ejecutante realiza 

una discriminación respecto de los valores condensados en el título, cierto es 

que tal distinción no aparece en el documento báculo del proceso y tampoco 

acarrearía la corrección reclamada pues, iterase, el monto indicado en el 

mandamiento ejecutivo corresponde plenamente a la literalidad del pagaré 

arrimado y, en últimas, a la suma determinada en las pretensiones primera y 

segunda del introductorio. 

 

Adicionalmente, a efectos de salvaguardar los derechos del deudor, en el 

numeral segundo, referente a los intereses de mora, se precisó que estos se 

causan, únicamente, respecto de la porción que según la actora corresponde 

al capital de la obligación. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 118 de fecha 
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Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00111-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 13 de junio de 

2022, para los efectos legales téngase en cuenta que el demandado, se 

notificó del mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en 

numeral 5 artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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anotación en ESTADO No. 118 de fecha 

13-SEPTIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01458-00 
 

Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante con los 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, el 25 de febrero de los cursantes, 

según certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada 

(25-11-2021 y 24-02-2022). 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01847-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que los demandados se notificaron del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 16 de junio 2022, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada (20 de mayo y 15 de 

junio de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00627-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 21 de junio de 2022, según 

certificación anexada en el expediente (17 de junio de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00670-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, el 30 de junio de 2022, según certificación anexada en 

el expediente (24 de junio de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01048-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del artículo 28 del Código General 

del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de competencia en 

virtud del factor territorial. 

 

Examinado el expediente, claro se evidencia que al caso sub examine no 

se le puede aplicar el fuero relativo al lugar de cumplimiento de la 

obligación (numeral 3, artículo 28 ritual), en tanto, en el título venero de la 

acción no quedó determinado, y no puede tenerse para tales fines el lugar 

de suscripción, ello si se concede que la estipulación de domicilio 

contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita1. 

 

Bajo esta óptica, resulta necesario acudir a la regla general, esto es, la 

contemplada en el numeral 1 de la disposición en cita, relativa al domicilio 

del demandado el cual corresponde a la ciudad de Medellín – Antioquía.  

Así las cosas, su conocimiento le es atribuible al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esa urbe.  

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

 
1 Numeral 3, artículo 28 Código General del Proceso. 



PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín (Antioquía) – 

Reparto, para su correspondiente asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01459-00 

 

Para resolver sobre la formal vinculación del demandado al juicio, la 

interesada (demandante) deberá allegar al expediente las evidencias que 

acrediten la remisión de la citación previa a la notificación por aviso, tal y 

como lo exige el artículo 291 de la codificación procesal.   

 

Nótese, mediante memorial radicado 24 de junio hogaño, únicamente 

allegó la certificación de entrega electrónica del aviso (artículo 292 del 

Código General del Proceso), con la fecha del auto debidamente 

corregida, empero omitió acreditar la remisión del citatorio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01043-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01045-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con la demandada a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01046-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01049-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01050-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01051-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01052-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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Radicado: 110014189036-2022-01058-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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